
 
 

                            
AYUNTAMIENTO DE VALDENUÑO FERNÁNDEZ 

(GUADALAJARA) 
 

CALLE MAYOR, Nº 3  
CP 19185. TFNO. 949 854795 

 
 
 

 SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 12 DE MAYO DE 2021 
 

 
             Sres. Asistentes: 
 

Sr. Alcalde 
 

D. OSCAR GUTIERREZ MORENO 
 

Sres.  Concejales 
 

 D. SANTIAGO MUÑOZ PEREZ  

D. RUBEN MORENO MORENO 

(por Videoconferencia) 

D. PABLO AIJON AIJON 

        Sra.  Secretaria 
 

Mónica López-Maya Sopeña 
 

En la localidad de 
VALDENUÑO FERNANDEZ, siendo 

las diecinueve horas y trece minutos del 
día arriba indicado se reunieron los 
Sres. y Sras.  Concejales en el Salón de 
Actos de la Casa Consistorial y por 
medio de video conferencia al objeto de 
celebrar sesión ORDINARIA, bajo la 
Presidencia del Alcalde, en primera 
convocatoria, y previa citación al efecto 
realizada por la Alcaldía de manera 
personal.  

Vista la asistencia, que supone la 
mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación, por el Sr. 
Alcalde se declaró válidamente 
constituido el Pleno del Ayuntamiento, 
abriendo el acto por el siguiente orden: 

 
 

 
 
PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

 De orden del presidente de la sesión, por el Sr. Secretario se dio lectura al acta 

de la sesión anterior. Un vez concluida su lectura por el Sr. Presidente se pregunta a los 

miembros de la Corporación asistentes si tienen que formular alguna observación al 

acta de la sesión anterior.  
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No habiéndose formulado ninguna observación o rectificación alguna, el Pleno, 

por unanimidad de los asistentes acuerda dar su aprobación a tal acta, sin enmienda 

alguna, procediendo su definitiva transcripción reglamentaria conforme a lo dispuesto 

en el art. 199 del Real  Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales (ROF). 

 
 
SEGUNDO.  NOMBRAMIENTO JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUPLENTE. 
 

Por el Teniente Alcalde se informa que se han presentado 4 candidaturas, si 

bien las dos personas que actualmente ocupan ambos cargos, llevan prestando dichos 

servicios durante décadas y por ello este concejal entiende y propone que no se 

renueven dichos cargos; hasta la fecha ambos han estado disponibles y prestando sus 

servicios como Juez de paz titular y suplente con dedicación y responsabilidad. No 

obstante se tendrá, en cuenta las restantes candidaturas en caso de posibles bajas de los 

actuales cargos.  

 

Por unanimidad de los concejales asistentes se aprueba por unanimidad 

renovar a los actuales Jueces de Paz titular (JUAN PABLO REDONDO LLORENTE) y 

suplente ( PEDRO GUTIERREZ MORENO) por el mismo periodo. 

 

TERCERO.- LICITACION MANTENIMIENTO DE JARDINES 

 

 Por el Alcalde se pregunta a los concejales asistentes si han visto y examinado 

los pliegos de condiciones administrativas y técnicos. Todos contestan 

afirmativamente.  

 

En consecuencia, A la vista del expediente de contratación tramitado y a la vista 

de las características y del importe del contrato se  ACUERDA 

 

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación mediante procedimiento 

abierto simplificado, para el servicio de Mantenimiento de jardines y zonas verdes de 

este municipio.  

 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente que obra en el expediente. 
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TERCERO. Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 

CUARTO. Facultar y delegar en el Sr.  Teniente Alcalde a adjudicar el contrato, 

una vez propuesto el licitador por la Mesa de Contratación, asi como suscribir cuantos 

documentos sean necesarios en el presente expediente de contratación publica. 

 

QUINTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, asi como publicar en el perfil de contratante toda la 

documentación integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. La 

documentación necesaria para la presentación de las ofertas tiene que estar disponible 

el mismo día de publicación del anuncio de licitación. 

 

SEXTO. Publicar la composición de la Mesa de Contratación en el perfil de 

contratante. 

 

CUARTO.-INICIACION DEL PROCEDIMIENTO DE APROBACION DEL 

PLAN DE DELIMITACION DE SUELO URBANO: 

 

Visto que con fecha 23 de octubre de 2020 se emitió Resolución de Alcaldía 

por la que se acordaba la iniciación del procedimiento de aprobación del Plan de 

Delimitación de Suelo urbano y se adjudicaba el contrato de redacción de dicho 

instrumento urbanístico a De Juan de Elgueta Arquitectos SL a propuesta de la 

Mesa de Contratación constituida en acto público el dia  23 de septiembre de 2020. 

 

Examinado el expediente administrativo número 5/2021 y la documentación 

administrativa y técnica que obra en el mismo. 

 

El Pleno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1 de Texto 

Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, adopta por unanimidad de 

los asistentes el siguiente  

 

ACUERDO 

 

1. Incorporar y validar la Resolución de Alcaldía de fecha 23 de octubre 

incluida en el expediente 5/2021 por la que se resuelve la iniciación del 

procedimiento de aprobación del Plan de Delimitación de Suelo Urbano y la 
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adjudicación del contrato de redacción de dicho instrumento. 

 

2. Incorporar y validar la Memoria de Alcaldía de fecha 4 de agosto de 2020 

incluida en el expediente 5/2021 por el que se fija la necesidad y oportunidad de 

dicha ordenación en Valdenuño Fernández. 

 

3. Celebrar consultas con otras Administraciones o entidades representativas 

de los colectivos ciudadanos particularmente afectados.  

 

4. Designar como órgano promotor y como director responsable de la 

elaboración del plan a: 

 

 NIF Nombre 

Órgano Promotor P1936700B AYUNTAMIENTO DE 

VALDENUÑO FERNANDEZ 

Director Responsable de la elaboración del 

Plan de Delimitación de Suelo Urbano 

03099541B ENRIQUE DE JUAN 

ELGUETA 

 
 

5. Consultar a la Consejería competente en materia de ordenación territorial 

y urbanística 

 

QUINTO.- INFORMACION DE ALCALDIA 

 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se producen. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar por orden del Sr. Presidente de la sesión, 

se dio por finalizado el acto siendo las diecinueve horas y treinta y siete minutos de lo 

que yo, la Secretaria, doy fe. 

 

 El Alcalde                                       La Secretaria 

OSCAR GUTIERREZ MORENO        MONICA LOPEZ-MAYA SOPEÑA 

                            DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
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